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ASUNTO: Se remite para su
publicación la minuta de
decreto número
28854tLKilatz2

ING. ENRIQUE ALFARO RAMíREZ
GOBERNADOR CONSTITUCIONAI DEL ESTADO
PRESENTE.

Para los efectos del artículo 31 de la Constitución, Política del
Estado y en cumplimiento al artículo I fracciones I y ll de la Ley del
Periódico oficial El Estado de Jalisco, remitimos a Usted la Minuta de
Decreto número 28854lLKllll22, que reforma el artículo 41 de la Ley de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de
Jalisco.

ATENTAMENTE
GUADALAJARA, JALISCO, 15 DE OCTUBRE DE2022

DIPUTADA SECRETARIA DIP SECRETARIA
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NÚMERO 28854ILXIIII22 EL CONGRESO DEL ESTADO DECRETA:

SE REFORMA EL ARTíCULO 4I DE LA LEY DE ACCESO DE LAS
MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DEL ESTADO DE
JALISCO, EN MATER¡A DE CONSEJOS MUNICIPALES PARA
PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA
CONTRA LAS MUJERES.

ARTicuLo Ún¡co. se reforman las fracciones l, x, xl y se adiciona la Xll
del artículo 41 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una vida Libre de
Violencia del Estado de Jalisco, para quedar como sigue, para quedar
como sigue:

Artículo 41. Í...1

l. lmplementar los protocolos, las políticas públicas y acciones orientadas
a prevenir, detectar, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las
mujeres, así como brindarles protección;

ll. a la lX. t...1

X. lmplementar programas y protocolos para prevenír, atender y sancionar
la violencia digital en todas sus formas y manifestaciones;

Xl. lnstalar un consejo Municipal para prevenir, Atender y Erradicar la
violencia contra las mujeres.

El Consejo Municipal se integrará, al menos, con las o los titulares de la
Presidencia, Síndicatura, Juzgado Municipal, Seguridad pública, lnstituto
de las Mujeres o quien haga las veces, y la edil presidenta de la comisión
de lgualdad de Género, o su equivalente en el gobierno municipal. En todo
caso su integración será determinada en su reglamentación municipal. Se
podrá invitar, con derecho a voz, a representantes de los gobiernos estatal
y federal, así como a representantes de los sectores privado, académico y
social con presencia en el municipio, para diseñar, ejecutar y coordinar las
acciones orientadas a detectar, prevenir, atender y erradicar ta violencia
contra las mujeres, así como brindarles protección; y

Xll. La atención de los demás asuntos que en materia de violencia contra
las mujeres les conceda esta ley u otros ordenamientos regales.
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PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el periódico oficial "El Estado de Jalisco".

SEGUNDO. Los ayuntamientos deberán expedir, si aun no lo han hecho,
el reglamento o, en su caso, hacer las adecuaciones normativas, en un
plazo no mayor a 60 días hábiles a la entrado en vigor del presente
decreto, y dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 42, tracción Vll,
de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de
Jalisco.
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SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO
GUADALAJARA, JALISCO, 15 DE OCTUBRE DE2022

DIPUTADA PRESIDENTA

Árucr PONCE

DIPUTADA SECRETARIA DIPUTADA RETARIA
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Esta hoja corresponde a la minuta de decreto que reforma el artfculo 41 de la Ley de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Jalisco.
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Voto: 13 TIEMPO INICIOI 02234:43

FECHA: 2022/10/15 TIEMPO TERMIN: 02236:32

MOCION: Minutas de Decreto de l-a ZàgqS a l-a 28855.

REST'LTâDOS TOTAT,ES DE VOTACTON:

A FAVOR
ABST
CONTRA
TOTAL

34
0
0

34

DETAÍ,LES POR GRUPO

NOMBRE INTEGRANTES A FAVOR ABST CONTRA TOTAL

MC 16 15 0 0 1_5

MORENA I 6 0 0 6

PAN 05 5 0

PRÏ\ 5 trJ 0 0 5

Seoro Þ 2 L 0 0 1

FUTURO 1 1 U n 1

PVEM T 1 0 0 1
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LOS RESULTADOS INDTV]DUALES SON LOS STGUIENTES
MIC. TAR.]ETA DTPUTADO INFORMACTON

VOTO POR APELI,TDOS

VOTO

A FAVOR

A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR

Aguilar García Juan Luís (MC)
Aguilar Tejada Rocío (MC)
Canal-es GonzâIez Yussara Elj-zabeth (MORENA)
Cárdenas Rodríguez Laura Gabriela (MC)
Châvez Ambriz Jorge Antonio (PAN)
Contreras GonzâIez Lourdes Celenia (MC)
Contreras Zepeda Hugo(PRI)
Covarrubias Mendoza Jufio César(PRI)
Cuán Ramírez Leticía Fabiola (MC)
De l-a Rosa Hernández Susana(FUTURO)
Degollado GonzâIez Ana Angé1ita (PRI)
DeÌ Toro Pêrez Higinio(MC)
Fl-ores Pêrez Verónica Gabriel-a (PRI)
Franco Barba Priscii-l-a (MC)
Garcia Hernández Claudia (MORENA)
Giadans Val-enzuela Ale-jandra Margarita (MC)
Gómez Ponce .AngeJ-a (MORENA)
Hernández Márquez Abel (PAN)
Hurtado Luna .lufio Cesar(PAN)
López .Tara Maria Dol-ores (MC)
Magaña Mendoza Mónj-ca Paol-a (MC)
Martínez Guerrero Fernando (MC)
Martinez Martínez José María (MORENA)
Montes Agredano Mirel-le Alejandra (pAN)
Murguía Torres Cl-audia (PAN)
Noroña Quezada Hortensia María Luisa(pRI)
adj-l-la Do Ända Marccla([4C)
dll]a Mârtlnez Estefanlâ (MC)

l-l-a Romo María de Jesús (MORENA)
z Rodríguez Leticia (MORENA)

z Pêr'ez Brika Lizbettr(PVEM)
Les Vi]Laseñor Mara Nadiezhcia (HAGAMOS)

Ron Ramos Eduardo (MC)
Sal-as Rodríguez Claud.ia Gabriela (MC)
Vásqr:ez ì.-.l.amas Oscar (MORENA)
Vázquez Vigil Tomás (MORtrLTA)
Velázquez Chávez Gerardo. Quirino (MC)
VeI a zqure z Gon z â J e z llctgar Elnrique ( HATJAMLìS )

A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR

A FAVOR
1\ FAVOR
A FAVOR
A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR.
A FAVOR
A FÄVOR
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